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En la ciudad de San Salvador, a tas diez horas con veinte minutos del día trece de febrero del dos mil 
veinte e! INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES, luego de haber recibido 
la solicitud de información número TRECE presentada a la Unidad de Acceso a la Información Pública 
- UAIP de esta institudón, por parte de , quien solicita: A la Federación 

Salvadoreña de Luchas Amateur: 1) Copia de actas de acuerdos de la Junta Directiva del año 2019, 
debidamente firmadas. 2} Copia de actas de Junta Directiva, donde se nombra al sustituto del Sr. 
secretario Eduardo Aréva!o, quien se retiró (art 37 lit. h de los Estatutos de la Federación} período del 
2017 al 2019 3) copias de las actas de Junta Directiva, si hubiese permisos otorgados a cualquier 
miembro de la Junta, para ausentarse de !as reuniones por un período de tiempo. Período del 2017 al 
2019 4) Copia de los contratos del personal administrativo del año 2020, firmados. 

CONSIDERANDO QUE: 

l. La solicitud presentada, cumplió con todos los requisitos establecidos en e! Art. 66 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública y los Art. 50 y 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, y que la Información solicitada no se encuentra entre las excepciones 

enumeradas en los Art. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento del cuerpo de la Ley antes 

citado. 

2, Con base a las atribuciones del artículo 50 de la Ley de Acceso a la Información Públlca en los 

literales d), i), j} le corresponde al oficial de información realizar los trámites necesarios para 

la localización y entrega de la información solicitada por los particulares, y resolver sobre las 

solicitudes que se sometan a su conocimiento; por lo tanto, la información solicitada fue 

trasladada a la Federación Salvadoreña de Luchas Amateur. 

3. El artículo 44 de la Ley General de los Deportes establece que las federaciones, 

subfederaciones, y otras asociaciones deportivas nacionales reconocidas y reguladas por el 

INDES por medio de esta Ley y sus administraciones, no deberán considerarse como miembros, 

órganos o funcionarios de la administración pública. 

No obstante dicho enunciado la LA!P expone en su artículo 7 "Están obligados al 

cumplimiento de esta ley los órganos del Estado, sus dependencias, las instituciones 

autónomas, las municipalidades o cualquier otra entidad u organismo que administre recursos 

públicos, bienes del Estado o ejecute actos de la administración pública en general. 

( ... )También están obligadas por esta ley las sociedades de economía mixta y fas personas 

naturales o jurídicas que manejen recursos o información pública o ejecuten actos de lo 

función estatal, nacional o local tales como las contrataciones públicas, concesiones de obras 

o servicios públicos. El ámbito de la obligación de estos entes se limita a permitir el acceso a la 

información concerniente a fo administración de los fondos o información pública otorgada y 

a lo función pública conferida, en su caso. 
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En consecuencia, todos los servidores públicos, dentro o fuera del territorio de la República, y 

las personas que laboren en fas entidades mencionadas en este artículo, están obligados al 

cumplimiento de fa presente ley. 

En ese sentido, el IAJP en reiteradas resoluciones ha manifestado que las federaciones y 

asociaciones deportivas son entidades privadas sujetas a la LAIP, ya que el INDES como 

entidad pública eroga cierta cantidad de fondos anualmente para e! funcionamiento natural 

de las mismas y el acceso a la información no se ve ni se debe limitar al manejo de esos 

fondos públicos. Salvo en los casos que se encuentre información reservada por el art. 19 LAIP 

o sea información confidencial del art. 24 del mismo cuerpo normativo. "Entes privados que 

administran fondos públicos están sujetos a la ley de acceso a la información pública: Tal 

como lo contempla la LA/P, los entes privados están obligados a brindar información sobre los 

recursos públicos que manejen, es decir, entregar información sobre el manejo del dinero que 

reciban por parte del Estado para realizar algún servicio público. Sin embargo, esa obligación 

no se limita únicamente a elfo, también contempla la obligación de conceder la información 

de la ejecución de fas actos cuando se está cumpliendo con una función que le ha conferido la 

Administración Pública. Por ello, el derecho de acceso a fa información pública no está 

restringido al uso de fondos públicos por parte de entes privados, sino que también se refiere a 

la eficiencia o fa forma en la que se ejecuten servicios públicos". (REF.136-A·2014. 

Así mismo, en la resolución NUE 201·A·2015, el IAIP determinó que, "las actas de Junta 

Directiva, en fas que se contengan la agenda de la reunión, las personas que acudieron a fa 

reunión y los acuerdos que se tomaron en cada una de ella, no obstante es documentación 

administrativa propia, ha sido generada a raíz y gracias a los fondos públicos que percibe del 

INDES ( ... )". Por último, en !a resolución NUE 70-A-2018 el IAlP estableció: "fa información 

referente a fas actas levantadas por el Comité Ejecutivo suscrito por la FESFUT, es información 

que posee un carácter público porque documenta el ejercicio de las facultades o actividades 

de un ente obligado por fa LAIP ( .. .)" en ese sentido, se vuelve a referir al criterio que el acceso 

a la información no se ve ni se debe limitar al manejo de !os fondos públicos. 

Especial consideración se realiza cuando se solicitan las actas de Junta Directiva y !os contratos del 
personal administrativo con las firmas de las partes consignadas en los mismos. Si bien, las firmas son 
elemento importante en un documento porque muestra !a aprobación del instrumento por parte de la 
persona, esta se considera un dato persona! por el articulo 6 lit. "a" cuando se establece que los datos 
personales son "fa información privada concerniente a una persona, identificada o identificable, 
relativa a su nacionalidad, domicilio, patrimonio, dirección electrónica, número telefónico u otra 
análoga'~ Dicho artículo no es taxativo, ya el lAJP en el "Manual de protección de Datos Personales 
para el Sector Público" expone "existen datos que de forma fácil se reconocen como personales y otros 
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que son más difíciles de identificar como la voz y la firma"1. Por medio de la firma se identifica y se 
describe a la persona cuando se sustítuye por el nombre y el apellido. 

En consecuencia, la documentación entregada se encuentra en versión pública en base al art 24 lit. C y 
30 LAIP. 

La Unidad de Acceso a la Información Pública en base a los artículos 6 lit. C, 7, 67 y 72 LAIP 
RESUELVE: 

1.- ENTREGUESE: Respuesta emitida por la Federación Salvadoreña de Luchas Amateur, con relación a 
los requerimientos establecidos. 

2.- NOTIFÍQUECE: La presente resolución a las partes interesadas. 

mación. 
Instituto Nacional é:le los Deportes 

Se hace del conocímiento al ciudadano que en base a los artículos 82, 83, 84 LAIP, 134 y 135 
LPA. Que, en consecuencia de los supuestos dictados por las normas anteriormente dichas puede 
interponer recurso de apelación ante el lnstítuto de Acceso a la Información Pública en los 15 días 
hábíles siguientes a la notificación de esta resolución. 

1 Tomado de Manual de Protección de Datos personales para el Sector Público, Instituto de Acceso a la Información 
Pública, El Salvador, edición 2015, disponible en https://www.iaip.gob.sv/manual-de-proteccion-de-datos-personales-para
el-sector-publ ico-sal vado reno/ 




